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Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001 41 05 004 2022 00249 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por 

la DEISY MAYELY GUILOMBO SERNA contra TRANS RUMBOS S.A.S., 

procede el Despacho a verificar el cumplimiento de sus requisitos formales y 

sustanciales de la demanda ejecutiva, observándose las siguientes deficiencias: 

 

1. ACLARAR lo consignado en el numeral 2 del literal segundo del acápite 

de los hechos, toda vez que no hay congruencia entre lo expresado en 

números y letras. 

2. Deberá aportarse el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

TRANS RUMBOS S.A.S., de conformidad con lo establecido en el Numeral 

4° del Artículo 26 del C.P.T y de la S.S.  

3. En los términos del articulo 8° del decreto 806 de junio de 2020, deberá 

informar al Despacho como obtuvo los canales electrónicos indicados 

como de la sociedad demandada. 

4. A efectos de resolverse las peticiones de medidas cautelares, la 

apoderada de la ejecutante, deberá presentar el juramento de rigor 

contenido en el artículo 101 del CPTSS. 

Se advierte que, si no se corrigen las deficiencias evidenciadas, se procederá 

con el rechazo de plano de la demanda. 

 

Por lo anterior el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para que 

subsane las irregularidades que se advierten, so pena de ser rechazada de plano 

la presente demanda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar a la abogada MELISSA ANDREA 

GOMEZ AGUDELO con T.P. No. 378.343 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para representar los intereses de la ejecutante, en los términos del poder 

otorgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 

ESTADOS No. 089, conforme el art 13 parágrafo 1 del 
Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 31 de mayo de 

2022, los cuales pueden ser consultados aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-

municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home  

 

_______________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Maria Catalina Macias Giraldo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 004
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